REGLAMENTO INTERNO.-

-COMISIÓN JÓVENES ABOGADOS DE VIEDMA.-

CAPITULO I

TITULO PRIMERO: DE LA COMISIÓN

Art.1: OBJETIVOS. La Comisión de Jóvenes Abogados de Viedma tiene el objeto de agrupar a los Jóvenes Profesionales matriculados del  Colegio de la Ciudad de Viedma (Prov. Río Negro) con el fin de formar identidad propia dentro del Colegio de Abogados de Viedma,  además de crear una agrupación con finalidad recíproca, de ayuda mutua, debate, y elaboración de propuestas vinculadas a la problemática existente en la iniciación de la experiencia profesional, capacitación, gestión y situación ocupacional; asimismo con funcionalismo propio, como así también de promoción de actividades sociales, culturales y deportivas.- La misma se regirá por el presente Reglamento.

Art.2: INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN. La Comisión de Jóvenes Abogados estará integrada por abogados iniciados en la profesión con menos de 5 años calendario de antigüedad acreditados en la matrícula, sin distinción de edad- 

TITULO SEGUNDO: DE LAS REUNIONES.-

Art. 3: REUNIONES. PERIDIOCIDAD. La Comisión de Jóvenes Abogados se reunirá mensualmente, el tercer (3ª) martes de cada mes, en la sede del Colegio de Abogados de Viedma, sito en calle Belgrano Nº 80 de la misma cuidad; disponiéndose en esta oportunidad que deberá reunirse como mínimo (5) veces al año.

Art. 4: INFORME.- PROPUESTAS.- DELEGACIÒN.- El Presidente y el Secretario de la Comisión deberán informar en forma periódica a la Comisión Directiva del Colegio de Abogados de Viedma (en adelante La Comisión Directiva) con sede en calle Belgrano N° 80 la fecha de realización de las Reuniones pautadas.-

La Comisión Directiva podrá proponerle a la Comisión de Jóvenes temas para su consideración; no pudiendo excluir aquellos del temario ya propuestos.- 

Dentro de los quince días de realizada la Reunión mensual el Presidente de la Comisión de Jóvenes podrá elevar a la otra Comisión Directiva  un informe exponiendo los temas tratados, inquietudes, requisitorias, o bien temas propuestos para la convocatoria siguiente.- El presidente podrá delegar esta facultad a cualquiera de los integrantes de la Comisión de Jóvenes siempre que se deje debida constancia en el Libro de Actas, y el delegado preste plena conformidad.- 

Art. 5: VOTO: Cada integrante tendrá un (1) voto.-

TITULO TERCERO: DEL CONSEJO DIRECTIVO

Art. 6: CONSTITUCIÓN. La Comisión elegirá a los miembros del Consejo Directivo, la que estará constituida por:

· un (1) presidente, 

· un (1) vicepresidente, 

· un (1) secretario, 

· un (1) prosecretario

· un (1) tesorero

· seis (3) vocales titulares y 

· tres (3) vocales suplentes.

· dos (1) Revisor de Cuentas

· dos (2) Delegados de la F.A.C.A.

Art. 7: DURACIÓN de MANDATO: Los miembros del Consejo Directivo y el revisor de cuentas durarán en sus funciones un (1) año calendario.-

La función de delegado de la F.A.C.A. será ejercida por el presidente y un segundo integrante que será elegido por el Consejo Directivo.
Art. 8: CESE- Cuando alguno de los miembros del Consejo Directivo cese en el ejercicio de su actividad, por causas justificadas, antes de finalizar el período correspondiente, la Comisión de Jóvenes deberá reunirse a los fines de designar al nuevo representante.-

Art. 9: REUNIONES. QUÓRUM. TOMA DE DECISIONES El Consejo Directivo, además de ejercer sus funciones en oportunidad de cada Reunión, podrán reunirse entre cada uno de ellos, en los lugares y en las condiciones que estimen conveniente para su mejor funcionamiento, siendo el quórum necesario para la toma de decisiones que influyan directamente en la Comisión de Jóvenes el de la mitad más uno de los integrantes titulares del Consejo, las decisiones se adoptarán por la mitad mas uno de los presentes. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. 

Art. 10: ACTA. En oportunidad de cada reunión, el Secretario deberá labrar un Acta sobre lo tratado, la que, en caso de ser necesario, se elevará a la Comisión Directiva de  Abogados para su conocimiento.- 
TITULO CUARTO: DE LAS ELECCIONES

Art. 11: DEL PLENARIO DE COMISION. Para la elección de autoridades que conformaran el Consejo Directivo, se convocará a todos los Jóvenes Abogados, por medio de difusión gráfica interna y electrónica a Reunión o Plenario de Comisión con antelación de  quince (15) días como mínimo, para la toma de conocimiento de los colegas. 

Dicho “Plenario de Comisión” se llevará a cabo en el mes de Marzo de cada año y en la sede supra mencionada.- 

Art. 12: DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS.  Las listas de postulantes a cubrir los cargos del Consejo Directivo deberán presentarse a la Secretaría Administrativa del Colegio de Abogados –Belgrano nº 80- hasta diez (10) días antes del acto eleccionario, con fines informativos y de publicidad, quedando así  los letrados debidamente notificados de la existencia de los cargos a cubrir y de los postulantes ofrecidos.-

Art. 13: FORMA DE ELECCIÓN DEL CONSEJO CONSTITUTIVO. Realizada la apertura del Plenario de Comisión se procederá a la elección de los miembros del Consejo Directivo, entre los presentes. La elección se hará “cargo por cargo”, y la votación será en forma personal y única, por mayoría simple de votos, perfeccionándose con el depósito del voto en la urna, el que deberá contener el nombre del postulante propuesto.

En el supuesto de contar con mayor número de votos, se procederá a la proclamación del postulante.
En caso de empate en cualquiera de los cargos a cubrir, se procederá al voto para ese cargo, con la votación personal y única entre los postulantes empatados.- 

Art. 14: FORMA DE ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. Realizada la apertura del Plenario de Comisión se procederá a la elección de los miembros del Consejo Directivo. La  votación será en forma personal y única, por mayoría simple de votos, perfeccionándose con el depósito del voto en la urna, el que deberá contener una de las listas propuesta. Para el caso de que se presente lista única, se procederá a proclamar a la lista presentada como nuevo “Consejo Directivo”.
Art. 15: DEL RESULTADO DE LA ELECCIÓN. Finalizado el Plenario de Comisión, el Consejo Directivo saliente deberá elevar el resultado a la Comisión Directiva.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16: La Comisión de Jóvenes Abogados de Viedma será la única facultada para interpretar la aplicación de este Reglamento, siendo sus decisiones inapelables.

Art. 17: La Comisión de Jóvenes se financiará: con aportes que realice el Colegio de Abogados por aprobación de la Comisión Directiva, encontrándose asimismo facultada para recibir, donaciones, legados, etc. 

Art. 18: En todo cuanto no se establece en el, será de aplicación subsidiaria el Reglamento del Colegio del Colegio de Abogados.

Art. 19: El presente Reglamento entrará a regir a partir del día 26 de Marzo del año 2010.            

